	[image: UMV_CABEZOTE]
	Proceso de Evaluación
	Código
	CEI-DI-002
	[image: LOGO SIG 2016-02]

	
	Proceso Control, Evaluación y Mejora de la Gestión
	
	
	

	
	Documento Interno
ESTATUTO DE AUDITORÍA INTERNA
	Versión
	1
	









[image: F:\EQUIPO UMV\PERSONAL\Pictures\LOGO UMV.PNG]





ESTATUTO DE AUDITORIA INTERNA




Bogotá D.C., noviembre de 2023





CONTENIDO


[bookmark: _Toc497900289]INTRODUCCIÓN
DENOMINACIÓN, PROPOSITO Y ALCANCE DE LA AUDITORÍA INTERNA 
NORMAS PARA LA PRÁCTICA PROFESIONAL DE LA AUDITORÍA INTERNA 
AUTORIDAD 
RESPONSABILIDADES DE LA AUDITORIA INTERNA
INDEPENDENCIA Y OBJETIVIDAD
VALOR PROBATORIO
DE LAS RESERVAS E IMPEDIMENTOS DEL AUDITOR INTERNO
APROBACIÓN DEL ESTATUTO DE AUDITORÍA INTERNA




ESTATUTO DE AUDITORIA INTERNA


[bookmark: _Toc99920613]INTRODUCCIÓN

El Estatuto de Auditoría Interna reglamenta y formaliza el propósito, la responsabilidad y la autoridad de la Auditoría Interna en la UAERMV-Unidad Especial Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, de aquí en adelante UMV. Además, establece la posición de la actividad de la Auditoría Interna dentro de la organización, incluyendo la naturaleza de la relación funcional del Jefe de la Oficina de Control Interno con la Dirección General y la Administración y con el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, de aquí en adelante CICCI, quien aprueba el alcance de las actividades de la Auditoría Interna y demás funciones de acuerdo con el Decreto único reglamentario 1083 de 2015 de la Función Pública.


OBJETIVO

Proporcionar a la entidad un acuerdo formal respecto de la función de auditoría interna, específicamente sobre el propósito, la autoridad y responsabilidad de la actividad de auditoría interna asignada a la Oficina de Control Interno-OCI con el fin que las actividades de aseguramiento y consultoría contribuya al cumplimiento de los objetivos institucionales 


1. DENOMINACIÓN, PROPOSITO Y ALCANCE DE LA AUDITORÍA INTERNA

· DENOMINACIÓN: La Auditoría Interna es una actividad independiente que presta servicios de aseguramiento y consultoría, concebida para agregar valor y mejorar las operaciones de una organización. 

· PROPÓSITO: de la auditoría interna en la UMV consiste en prestar servicios de aseguramiento y consultaría con total independencia y objetividad. La misión de la auditoría interna es mejorar y proteger el valor de la entidad y contribuir al logro de los objetivos estratégicos, aportando un enfoque sistemático y disciplinado en la evaluación y mejoramiento de los procesos de gestión de riesgos, control interno y gobierno de la UMV.

· ALCANCE: de los servicios de auditoría interna abarca, pero no se limita a, exámenes objetivos de evidencia con el propósito de proporcionar evaluaciones independientes al CICCI-Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, a la administración y a terceros sobre la adecuación y eficacia de los procesos de Gobierno, Gestión de Riesgos y Control de la UAERMV. Las evaluaciones de la auditoría interna incluyen verificar si: 

a) Los riesgos relacionados con el logro de los objetivos estratégicos de la UAERMV están adecuadamente identificados y gestionados. 

b) Las acciones se desarrollen conforme las políticas, procedimientos y leyes aplicables, regulaciones y normas de gobierno de la entidad.

c) Los resultados de las operaciones o programas son consistentes con las metas y objetivos establecidos. 

d) Los procesos y sistemas establecidos permiten el cumplimiento de las políticas, procedimientos, leyes y reglamentos que podrían afectar significativamente a la UAERMV.  

e) La información y los medios utilizados para identificar, medir, analizar, clasificar y reportar dicha información, son confiables y tienen integridad.  

f) Los recursos y activos se adquieren económicamente, se utilizan eficientemente y se protegen adecuadamente.  


2. NORMAS PARA LA PRÁCTICA PROFESIONAL DE LA AUDITORÍA INTERNA

La Oficina de Control Interno se adhiere a los elementos de cumplimiento obligatorio del Marco Internacional para la Práctica Profesional del Instituto de Auditores Internos, incluidos los Principios Fundamentales para la Práctica Profesional de la Auditoría Interna, el Código de Ética, las Normas, y la Definición de Auditoría Interna. El(la) Jefe de Control Interno informará periódicamente a la alta dirección y al CICCI-Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, respecto a la conformidad de la Oficina de Control Interno con el Código de Ética del Auditor Interno y las normas vigentes en la materia.



3. AUTORIDAD

De conformidad con lo establecido en el Artículo 9 de la Ley 87 de 1993 Control Interno, es una instancia de carácter Asesor, que desarrolla su actividad de manera independiente y reporta administrativamente a la Dirección General de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial según lo previsto en el artículo 2.2.21.4.7., del Decreto 648 de 2017 y en aquellas normas que así lo consideren al CICCI.

El Jefe de la Oficina de Control Interno reportará funcionalmente a su nominador a través de la Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá y administrativamente al Director General de la UMV. 


Para establecer, mantener y asegurar que la Oficina de Control Interno de la entidad tiene la autoridad suficiente para cumplir completamente con sus obligaciones, el CICCI de la UMV deberá: 

a) Aprobar el estatuto de auditoría interna. 

b) Aprobar el plan anual de auditoría interna basado en riesgos. 

c) Aprobar el presupuesto y el plan de recursos de la actividad de la auditoría interna.  

d) Recibir comunicaciones del(la) Jefe de Control Interno sobre el desarrollo del PAA-Plan Anual de Auditoría Interna de la actividad y otros asuntos. 

e) Formular las preguntas adecuadas a la Alta Dirección y al(la) Jefe de Control Interno para determinar si existen alcances inadecuados o limitaciones de recursos. 

f) Verificar que se cuente con las herramientas y elementos necesarios para el cumplimiento del plan anual de auditoría aprobado en esta instancia, acorde a las posibilidades de la administración. 

g) Recibir comunicaciones del Jefe de la Oficina de Control Interno sobre el desarrollo del plan de auditoría interna de la actividad y otros asuntos. 

h) Brindar respaldo a la actividad de Auditoría Interna de Control Interno posicionándola a un nivel apropiado dentro de la organización. 

i) Facilitar la comunicación directa y abierta de la Oficina de Control Interno con todos los niveles de la entidad. 

j) Crear flujos de información adecuados que le permitan mantenerse actualizado respecto a las actividades, planes e iniciativas de la organización. 

k) Solicitar los trabajos de aseguramiento y consultoría que considere necesarios en función de los objetivos y riesgos de la organización. 


Adicionalmente el CICCI, autoriza a la Oficina de Control Interno y su equipo de trabajo a:

l) Tener acceso completo, libre y sin restricciones a todas las funciones, registros, propiedad y personal pertinentes, para llevar a cabo cualquiera de sus compromisos, sujeto a su responsabilidad de confidencialidad y salvaguarda de los registros e información.

m) Asignar recursos, establecer frecuencias, seleccionar temas, determinar alcances de trabajo, aplicar las técnicas necesarias para cumplir con los objetivos de la auditoría y emisión de informes. 

n) Requerir y obtener la colaboración pronta y necesaria del personal en las áreas de la UMV en las cuales se desarrollan las auditorías, así como de otros servicios especializados propios y ajenos a la organización. 


3.1 DESIGNACIÓN Y REMOCIÓN DEL JEFE OCI 

El jefe de Control Interno de la UMV es designado y nombrado por el Alcalde Mayor de Bogotá teniendo en cuenta la siguiente normatividad:

Ley 87 de 1993, art 11 modificado por el art 8 ley 1474 de 2011 Cuando se trate de entidades de la rama ejecutiva del orden territorial, la designación se hará por la máxima autoridad administrativa de la respectiva entidad territorial. Este funcionario será designado por un período fijo de cuatro años, en la mitad del respectivo período del alcalde o gobernador.


3.2 DEPENDENCIA FUNCIONAL DEL JEFE OCI

El Jefe OCI como responsable de la actividad de auditoría interna depende funcional y administrativamente del Director de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, se complementa en lo funcional, con el nombramiento por parte la Alcaldía Mayor de Bogotá y la aprobación del Estatuto y el Plan de Auditoría Interna por el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno de la Entidad


4. RESPONSABILIDADES DE LA AUDITORIA INTERNA: 

La Oficina de Control Interno, en cumplimiento de su función evaluadora y asesora, será responsable de:

a) Preparar y presentar, al menos una vez al año, al CICCI-Comité Institucional de Coordinación de Control Interno el PAA-Plan Anual de Auditoría Interna, basado en riesgos, para su revisión y aprobación. 

b) Implementar el Plan Anual de Auditoría aprobado, incluyendo si se estima apropiado, cualquier tarea o proyecto especial requerido por la Dirección General, Comité Institucional de Coordinador de Control Interno y presentar periódicamente información sobre el estado y los resultados de ejecución de plan y la suficiencia de los recursos de Control Interno.

c) Comunicar al CICCI-Comité Institucional de Coordinación de Control Interno el impacto de limitaciones de recursos sobre el PAA-Plan Anual de Auditoría Interna, si es el caso. 

d) Comunicar al CICCI-Comité Institucional de Coordinación de Control Interno cualquier cambio provisional significativo al PAA-Plan Anual de Auditoría Interna. 

e) Revisar y ajustar el PAA-Plan Anual de Auditoría Interna, según sea necesario, en respuesta a cambios en los negocios, riesgos, operaciones, programas, sistemas y controles de la UAERMV. 

f) Contar con el personal profesional en auditoría capacitado y con las habilidades y conocimientos especializados requeridos teniendo en cuenta el tamaño, la complejidad y otras características propias de la entidad; para estos efectos podrá contratar asesoramiento y asistencia competente en caso de que los auditores internos carezcan de los conocimientos, las aptitudes u otras competencias necesarias para llevar a cabo la totalidad o parte del trabajo.

g) Establecer un proceso de seguimiento para asegurar que los planes de mejoramiento producto de las auditorías se han gestionado adecuadamente y verificar la eficacia de las acciones implementadas. Del resultado del seguimiento informará a la alta dirección y al Comité Institucional de Coordinación del Sistema de Control Interno.

h) Informar los aspectos relevantes de las evaluaciones, incluyendo recomendaciones sobre las posibles mejoras a los procesos de control.

i) Prestar el servicio de consultoría para aquellos temas en los que Control Interno esté calificada.


4.1 ALCANCE DE LOS SERVICIOS DE LA OCI

Para cumplir con su propósito, la OCI tiene como alcance la prestación de servicios de aseguramiento y consultoría. Gestión de Evaluación y Control Estatuto de Auditoría  El alcance de los servicios de aseguramiento abarca, pero no se limitan a, exámenes objetivos de evidencias con el fin de proporcionar evaluaciones independientes sobre la adecuación y eficacia de los procesos de gobierno, gestión de riesgos y control. Los servicios de aseguramiento podrán ser de los siguientes tipos:

Auditoria basada en riesgos: Aquellas auditorias aprobadas en el plan anual de auditoría interna que aplican las normas del Marco Internacional para la práctica Profesional de Auditoría Interna y las directrices establecidas en la guía de auditoría basada en riesgos del Departamento Administrativo de la Función Pública.

Auditorias Especiales: Solicitadas por la alta dirección, ejercicios de aseguramiento que no tiene el protocolo de las auditorias regulares basadas en riesgos, seguimientos periódicos o el acompañamiento a otros proveedores de aseguramiento para trabajos de evaluación


Informes, seguimientos de ley o cumplimiento: Corresponde a los trabajos de cumplimiento que realiza la Oficina de Control Interno, de acuerdo con los requerimientos y exigencias de la normatividad vigente y aplicable a las unidades de control interno del orden nacional y distrital y Aquellos que son recomendados por una entidad rectora o ente externos o entes de control.

Consultoría: comprenden actividades de asesoramiento solicitadas por la alta dirección que estén orientados a agregar valor y a mejorar los procesos de gobierno, gestión de riesgos y control de la UMV, cuya naturaleza y alcance se acordarán con ellos, sin que los auditores internos asuman responsabilidades de gestión

Pueden ser de los siguientes tipos: 

· Trabajos de consultorías formales: son aquellos trabajos solicitados por la alta dirección que requieren ser planeados y que están sujetos a un acuerdo escrito con el cliente, tales como la participación en proyectos del negocio. 

· Trabajos de consultoría informales: Actividades de consultoría rutinarias de asesoría o consejos que realizan los auditores internos al igual que la asistencia a comités de la entidad con voz, pero sin voto, estos trabajos deberían estar incluidos en el Plan Anual de Auditoría al momento de su formulación. En el caso que sean solicitados como temas emergentes en el transcurso del año, deberían informarse oportunamente al CICCI como una actividad no incluida en el Plan Anual de Auditoría. Ejemplos de este tipo de consultoría son; la participación en comités permanentes, proyectos específicos y de duración ilimitada, reuniones programadas para revisar temas emergentes, se incluyen actividades de fomento y autocontrol, acompañamientos de procesos críticos de la entidad. 

· Trabajos de consultoría especiales: Participación de los auditores internos en un equipo de adquisición de sistemas de información o actualización de estos. Deberían informarse oportunamente como una actividad no incluida en el Plan Anual de Auditoría al CICCI, cuando son solicitados como temas emergentes en el transcurso del año.

· Trabajos de consultoría de emergencia: Participación de los auditores internos en un equipo establecido con la finalidad de ayudar en la recuperación o mantención de operaciones, después de un desastre u otros eventos extraordinarios que afectan a la organización. Deberían informarse oportunamente como una actividad no incluida en el Plan Anual de Auditoría al CICCI cuando son solicitados como temas emergentes en el transcurso del año


· Acompañamiento de entes externos de control: La Oficina de Control Interno a partir de su rol de relacionamiento con entes externos realizará acompañamiento a las visitas o requerimientos de los organismos de control como veeduría, contraloría y cualquiera que lo solicite, la cual será atendida según su competencia.


5. INDEPENDENCIA Y OBJETIVIDAD 

El Jefe de Control Interno se asegurará que la Oficina de Control Interno permanezca libre de todas las condiciones que amenacen la capacidad de los auditores internos para cumplir sus responsabilidades de manera imparcial, incluyendo asuntos de selección, alcance, procedimientos, frecuencia, oportunidad y contenido del informe de auditoría. 

Si el(la) Jefe de Control Interno determina que la independencia u objetividad se viese comprometida de hecho o en apariencia, los detalles del impedimento deben darse a conocer a las partes correspondientes.

Los auditores internos mantendrán una actitud imparcial que les permita realizar sus compromisos objetivamente y de tal manera que se confíe en el producto de su trabajo, no se comprometa la calidad y no subordinen su juicio a otros, sobre asuntos de la auditoría. 
 
Los auditores internos no tendrán responsabilidad operacional directa o autoridad sobre ninguna de las actividades auditadas. En consecuencia, los auditores internos no implementarán controles internos, desarrollarán procedimientos, instalarán sistemas, prepararán registros o participarán en cualquier otra actividad que pueda perjudicar su juicio, incluyendo: 
 
a) Evaluar las operaciones específicas de las cuales hayan sido responsables en el año anterior. 
b) Realizar cualquier tarea operacional para la UAERMV. 
c) Iniciar o aprobar operaciones externas a los procesos de la Oficina de Control Interno. 
d) Dirigir las actividades de cualquier empleado de la UAERMV que no esté contratado por la Oficina de Control Interno excepto en la medida que dichos empleados hayan sido apropiadamente asignados a los equipos de auditoría o para ayudar a auditores internos. 
e) Cuando el(la) Jefe de Control Interno tiene o se espera que tenga funciones y/o responsabilidades más allá de auditoría interna, se establecerán salvaguardas para limitar los impedimentos a la independencia u objetividad. 
 
f) Los auditores internos deberán: 
 
i. Declarar cualquier impedimento de independencia u objetividad, de hecho, o apariencia, a las partes apropiadas. 
ii. Demostrar objetividad profesional en la recolección, evaluación y comunicación de información sobre la actividad o proceso que se está examinando.  
iii. Hacer evaluaciones equilibradas de todos los hechos y circunstancias disponibles y relevantes.
iv. Tomar las precauciones necesarias para evitar ser influenciados indebidamente por sus propios intereses o por otros, en la formación de los juicios. 
 
El(la) Jefe de Control Interno comunicará al CICCI-Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, cualquier interferencia e implicaciones relacionadas en la determinación del alcance, desarrollo del trabajo y / o la comunicación de los resultados (informe) de la auditoría interna.


6. RESPONSABILIDADES DEL JEFE OCI

Para dar cumplimiento a los lineamientos establecidos por las guías obligatorias del Marco Internacional para la Práctica Profesional de la Auditoría Interna y a las Normas y Regulaciones aplicables a la UMV el Jefe OCI deberá cumplir con las siguientes responsabilidades:

Informar periódicamente a la Dirección General y al CICCI, con respecto a:

· El propósito, autoridad y la responsabilidad de la actividad de auditoría interna. 
· El plan de auditoría de la Entidad y su desarrollo. 
· El cumplimiento de la actividad de auditoría interna en relación con el Código de Ética y las Normas del IIA, y los planes de acción para abordar cualquier desviación significativa. 
· Exposiciones relevantes a riesgos y asuntos de control, incluidos riesgos de fraude, corrupción y soborno, cuestiones de gobierno y otros asuntos que requieren la atención de la Dirección General y el CICCI. 
· Resultados de los trabajos de auditoría u otras actividades. 
· Requerimiento de recursos. 
· Cualquier respuesta al riesgo por parte de la administración que pueda ser inaceptable para la UMV
· Informar periódicamente a la Alta Dirección y al CICCI sobre los resultados de su función y del trabajo que realiza la actividad frente a la adecuación y eficacia de los procesos de Gobierno, Gestión de Riesgos y Control de la Entidad. 
· Promover la evaluación del sistema de control interno o ejecutar la evaluación de sus componentes. Apoyar con recursos humanos y técnicos de la UMV, la gestión y el desarrollo de trabajos de auditoría para evaluar los procesos de gobierno, riesgo y control, teniendo en cuenta el cumplimiento de los requisitos legales. 
· Tratar con la Alta Dirección y el CICCI, el concepto de la misión de la actividad de auditoría Interna y los elementos obligatorios del Marco Internacional para la Práctica Profesional de la Auditoría Interna del IIA. 
· Comunicar a la Dirección General y al CICCI el impacto de limitaciones de recursos sobre el plan de auditoría interna. 
· Revisar y ajustar el plan de auditoría interna, según sea necesario, en respuesta a cambios en los negocios, riesgos, operaciones, programas, sistemas y controles de la UMV. 
· Comunicar a la Dirección General y al CICCI cualquier cambio significativo al plan de auditoría interna. 
· Asegurar que se ejecute cada compromiso del plan de auditoría interna, que incluye el establecimiento de objetivos y alcance, la asignación de recursos apropiados y su supervisión, la adecuada documentación de los programas de trabajo, los resultados de las pruebas y la comunicación de los resultados del trabajo, con las conclusiones y recomendaciones aplicables a las partes interesadas. 
· Asegurar que se realice seguimiento a las observaciones y acciones correctivas implementadas por la administración resultado de los trabajos de auditoría, e informar periódicamente a la Dirección General y al CICCI cualquier acción correctiva no implementada de manera eficaz.



6.1 RESPONSABILIDADES DEL PERSONAL DE AUDITORÍA INTERNA

Los miembros del equipo de auditoría interna de la OCI son responsables de ejercer el debido cuidado profesional al desarrollar su trabajo y para el efecto deberán dar cumplimiento a las políticas y procedimientos establecidos por el Jefe OCI y el Código de Ética del auditor interno, el cual, también hace parte integrante de la resolución por la cual se adopta el presente Estatuto de Auditoría Interna de la OCI y el Código de Ética aprobados por el CICCI

Para ello, deberán cumplir con las siguientes responsabilidades:


· Elaborar y documentar un plan para cada trabajo de aseguramiento y consultoría, que incluya su alcance, objetivos y asignación de recursos. 
· Desarrollar los trabajos de aseguramiento y consultoría siguiendo las metodologías establecidas formalmente. 
· Elaborar los informes de aseguramiento o consultoría y presentarlos para revisión y aprobación de la instancia establecida. 
· Efectuar el seguimiento a la implementación de las acciones de mejora resultantes de los trabajos que desarrolle la actividad de auditoría interna y otros entes externos de control, cuando lo exija la normatividad aplicable o las definiciones de la UMV. 
· Evaluar la eficiencia de los procesos operacionales, la oportunidad y confiabilidad de la información y el cumplimiento de la normativa interna y externa aplicable a la UMV, involucrando estas variables en los trabajos que realice. 
· Evaluar la posibilidad de ocurrencia de actos indebidos que impliquen fraude, corrupción y soborno, como parte de cada trabajo que desarrolle y notificar oportunamente los resultados de dichas evaluaciones a la instancia definida por las regulaciones. 
· Identificar necesidades y oportunidades de mejoramiento del Sistema de Control Interno para ser incorporadas en el desarrollo de la actividad de auditoría interna de la OCI. 
· Realizar la evaluación del estado del Sistema de Control Interno y promover los ajustes requeridos.
· Proponer las herramientas, metodologías, guías y técnicas definidas para el desarrollo de la actividad de auditoría interna de la OCI y proponer acciones tendientes a su mejora. 
· Asesorar a las dependencias de la UMV en la definición de controles en los procesos o proyectos corporativos, dentro del alcance de su trabajo. 
· Manifestar las inhabilidades, incompatibilidades o conflictos de interés, que puedan limitar su objetividad, cuando se encuentre en una de estas situaciones.
· Cumplimiento de los procedimientos establecidos para la actividad de auditoría interna y demás procesos y procedimientos que la complementan.
· Dar cumplimiento al estatuto y código de ética definidos en la UMV 






7. PROGRAMA DE ASEGURAMIENTO Y MEJORA DE LA CALIDAD (PAMC)


El Jefe OCI como responsable de la actividad de auditoría interna mantendrá un programa de aseguramiento y mejora de la calidad que comprenda todos los aspectos de la actividad de auditoría interna desarrollada por la OCI. 

El programa de aseguramiento y mejora de la calidad incluirá evaluaciones al cumplimiento de la actividad de auditoría interna con las normas y evaluaciones acerca de si los auditores internos aplican el Código de Ética. 

El programa de aseguramiento y mejora de la calidad del proceso de auditoría interna de la OCI también evaluará esta actividad e identificará oportunidades de mejora. El Jefe OCI responsable de la actividad de auditoría interna comunicará al CICCI de la Entidad, sobre el desarrollo y cumplimiento del programa de aseguramiento y mejora de calidad de la actividad de auditoría interna - PAMC - incluidos los resultados de las evaluaciones internas (continuas y periódicas) y las evaluaciones externas llevadas a cabo, por lo menos, una vez, cada cinco (5) años por un evaluador o equipo de evaluación calificado e independiente.


8. VALOR PROBATORIO 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 9 de la ley 1474 de 2011, los Informes de auditoría e informes de ley elaborados por la Oficina de Control Interno, tendrán valor probatorio para efectos de responsabilidad disciplinaria, fiscal y penal.


9.  DE LAS RESERVAS E IMPEDIMENTOS DEL AUDITOR INTERNO

El auditor interno en su actividad de auditoría interna deberá manejar la información que le sea otorgada de manera confidencial y la misma no deberá ser divulgada sin la debida autorización quedando sujeto a las normas legales que amparan esta reserva. En desarrollo de sus actividades, deberá observar lo dispuesto en el Código de Ética del Auditor Interno, adoptado por la entidad.

Cuando en el curso de una auditoría surgiese un conflicto de interés para el auditor, este deberá declararlo, sin perjuicio de que el funcionario pueda ser recusado. El CICCI conocerá y resolverá los conflictos de interés que afecten la independencia de la auditoría interna de la UMV.


10. APROBACIÓN DEL ESTATUTO DE AUDITORÍA INTERNA

Conforme a lo establecido en el DECRETO 648 DE 2017 “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública” en el ARTÍCULO  2.2.21.1.6 Funciones del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, se indica: “c. Aprobar el Estatuto de Auditoría Interna y el Código de Ética del auditor, así como verificar su cumplimiento”; por lo tanto, la aprobación del presente documento estará a cargo del CICCI-Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, presidido por el Director General UAERMV.
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	En cumplimiento al Decreto 648 de 2017, artículo 2.2.21.4.8, la entidad deberá de acuerdo con los lineamientos y modelos que para el efecto establezca el DAFP, adoptar y aplicar como mínimo el instrumento: c). Estatuto de auditoría que definirán el marco normativo de la Oficina de Control Interno.
	11-2017
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	1
	No cambia versión, toda vez que se actualiza la codificación y nombre del proceso (CMG-Control para el Mejoramiento Continuo de la Gestión  a CEM- Proceso Control, Evaluación y Mejora de la Gestión), a partir de la Resolución 491 de 2018 con la cual se modifica el mapa de procesos.
	01-2019
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	2
	Se ajusta a los lineamientos establecido por el Departamento Administrativo de la Función Pública y se aprueba en el CICCI 4-2022 Conforme a lo establecido en el DECRETO 648 DE 2017 “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública”, en el ARTÍCULO 2.2.21.1.6 las Funciones del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, en este caso: “c. APROBAR el Estatuto de Auditoría Interna y el Código de Ética del auditor, así como verificar su cumplimiento” …
	Julio 2022
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	3
	Se ajustan servicios de auditoría interna y responsabilidades de acuerdo al Marco Internacional para la Práctica de Auditoría Interna
	septiembre de 2023
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	4
	Se actualiza por el rediseño institucional y se adicionan responsabilidades y servicios de auditoría interna conforme al Marco Internacional para la Práctica Profesional de Auditoría Interna
	Noviembre de 2023
	[bookmark: _GoBack]Jefe Oficina Asesora de Planeación
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